
                                                                                                                                             
 
 
Señor 
MIGUEL ÁNGEL BOTERO GIRALDO 
Representante Legal 
MAB INGENIERIA DE VALOR S.A  
Ciudad.- 
 
 
Asunto: Respuesta Observación a proceso dentro de la Convocatoria No. PAF-ATF-I-047-2017 
 
Respetado señor: 
 
Nos permitimos dar respuesta a su observación enviada por correo electrónico el día viernes, 25 de agosto de 
2017 a las 03:41 p.m., bajo los siguientes términos: 
 

 
 



                                                                                                                                             
 
 

 
 



                                                                                                                                             
 
 

 
 
Teniendo  en cuenta que la observación planteada por el proponente concierne a la fecha en la cual se determina 
el método para la ponderación de las ofertas económicas, cabe señalar que los Términos de Referencia de la 
convocatoria PAF-ATF-I-047-2017 establecen que para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día hábil siguiente 
a la fecha del vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación 
económica, el cual, conforme al cronograma establecido mediante Adenda No. 3, se publicó el 14 de agosto de 
2017, teniendo como plazo para presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta el día 16 
de agosto de 2017, en consecuencia, la TRM será la certificada por la Superintendencia Financiera que rige para 
el día 18 de agosto de 2017 con base en la cual y conforme a los rangos establecidos en los Términos de 
Referencia, se determinó el método con el que se realizó la evaluación y calificación de las ofertas y se determinó 
el orden de elegibilidad para la presente convocatoria. 
 
Es de aclarar que la actividad relacionada en el cronograma denominada “Determinación del método y 
ponderación económica de las propuestas habilitadas”, corresponde a los tiempos internos con que cuenta el 
área técnica de la entidad para evaluar y calificar y asignar puntaje a las ofertas económicas y determinar orden 
de elegibilidad, sin que este signifique que  se cambie el momento ya establecido para la selección de la TRM 
con la que se escoja el método de ponderación de las propuestas.  
 
Se expide a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 


